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desafíos, que hasta ahora han superado los debates políticos y los marcos regulatorios. 
En todo caso, la IA no puede ser un nuevo motivo de exclusión para determinados alum-
nos y alumnas, y su aplicación en contextos educativos debe responder a los principios 
básicos de inclusión y equidad proclamados en el mencionado Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS).

A los retos descritos habría que añadir otros no menos importantes como son la nece-
sidad de aumentar considerablemente la oferta de docentes cualificados, implicados, 
responsables y sometidos a un proceso de formación permanente, y también la mayor 
participación de las familias en los procesos educativos de sus hijos e hijas.

Queda por delante, sin duda, una ardua tarea hasta el año 2030 para que la Educa-
ción pueda llegar a desempeñar el rol esencial otorgado para el desarrollo sostenible: 
la herramienta global más efectiva para conseguir la mejora de la calidad de vida y del 
medio ambiente de las generaciones futuras.

3.1.2.2.2. Educación Infantil 0-3 años

En los últimos años se ha venido constatando una disminución del número de quejas 
relativas a esta etapa educativa como consecuencia, entre otros factores, de la 
bajada de natalidad. Este fenómeno conlleva paralelamente una disminución de la 
demanda de plazas en el primer ciclo de educación infantil y, por lo tanto, una menor 
conflictividad en el acceso a las escuelas y centros que la imparten.

En efecto, la bajada de la natalidad está afectando especialmente al sector de las es-
cuelas y centros de primer ciclo de educación infantil en el que se atiende a menores 
de entre 0 y 3 años de edad, donde cada curso aumentan las vacantes de plazas 
debido a la falta de demanda.

Esta situación se visualiza en el mapa de zonas saturadas que cada año publica la 
Junta de Andalucía para planificar el programa de adhesión de los centros y escuelas 
en esta etapa educativa.

El listado de zonas saturadas sirve para establecer los criterios de planificación en las 
correspondientes Delegaciones Territoriales de Desarrollo Educativo y Formación Profe-
sional, en aras de ajustar lo más posible la oferta a la demanda real. También resulta de 

gran utilidad para los titulares de los centros 
de titularidad privada del primer ciclo de Edu-
cación Infantil, ya que si desean desarrollar su 
actividad en alguna de estas zonas saturadas, 
no podrán solicitar su adhesión al Programa, 
al menos hasta el siguiente curso.

Citamos como ejemplo las circunstancias que 
concurren en la provincia de Sevilla. Según los 
últimos datos facilitados por la Consejería de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 
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en toda la provincia sevillana, de cara al curso 2023/24, hay 60 zonas saturadas de es-
cuelas infantiles. Ello significa que desde el curso 2021/22 no se ha cubierto más del 20% 
de sus plazas, en un total de 54 municipios. Por tanto, más de la mitad de la provincia 
sufre esta saturación por ausencia de demanda.

Una situación que, lejos de menguar, aumenta. En principio, el problema afectó a zonas 
céntricas de la ciudad cada vez menos ocupadas por vecinos por destinarse muchos de 
sus edificios a fines turísticos o comerciales. Sin embargo, en la actualidad, la calificación 
de zona saturada se ha extendido a zonas densamente pobladas donde se evidencia aún 
más esa bajada de la natalidad. En muchas de estas barriadas residen familias jóvenes, 
lo que constituye todo un síntoma de una tendencia que no tiene visos de cambiar, al 
menos, ni a corto ni a medio plazo.

Los datos no dejan lugar a dudas; desde 2018 el número de niños de entre 0 y 3 años se 
ha reducido en Sevilla casi 25.000, mientras que la oferta de estos centros no ha parado 
de crecer, pasándose de las listas de espera para obtener una plaza en un centro de 
educación infantil a encontrarnos con aulas vacías.

Para hacer frente a esta situación, las patronales del sector solicitan que se avance 
en la gratuidad total de esta etapa educativa, con lo que consideran que subirían 
las tasas de escolarización; que el porcentaje a tener en cuenta de plazas libres para 
declarar una zona saturada sea del 5% o 10%; y que la financiación pública no se base 
en el número de niños matriculados, sino en las aulas disponibles.

Con todo ello, aunque de manera muy excepcional, sigue habiendo falta de plazas en 
algunos municipios, situación expuesta, por ejemplo, en la queja 23/4093, en la que en 
la única escuela infantil que existía 11 niños y niñas se habían quedado sin plaza. Por su 
parte, el interesado en la queja 23/5696 exponía que no podía admitirse que en un mu-
nicipio de 20.000 habitantes tan solo se contara con tres escuelas o centros, de manera 
que habían sido 15 los niños y niñas que no habían sido admitidos.

También se traduce esta situación en el cie-
rre de algunas escuelas o centros, como en el 
caso de las quejas 23/1329, 23/1331 y 23/1382, en 
este caso de titularidad privada; o en las que-
jas 23/6539, 23/5696 y 23/7581, de titularidad 
municipal, y en el que el ayuntamiento se vio 
obligado a cerrar una de las dos escuelas que 
durante años mantenía abiertas.

En otro orden de cosas, las bonificaciones 
del coste de las plazas del servicio de 
atención socio-educativa y los servicios 
educativos complementarios en esta eta-
pa educativa continúan generando que-
jas. No obstante, sería injusto no reconocer 
el interés y esfuerzo del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en que esta etapa educativa, y 
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hasta que se implante la completa gratuidad, esté prácticamente subvencionada al 
100%. De hecho, más de la mitad de las plazas están bonificadas en su totalidad, y más 
de un 40% lo están de forma parcial, por lo que prácticamente el 98% de las familias 
reciben alguna ayuda para hacer frente al coste del servicio de atención socio-educativa 
y servicios complementarios.

No obstante, como decimos, en alguna ocasión las familias discrepan con la bonifica-
ción concedida, considerando que en función de sus rentas, u otras circunstancias, les 
correspondería un porcentaje superior.

Por su singularidad, citamos la reclamación de una familia que había acogido a una me-
nor tras el correspondiente expediente de desamparo de la familia biológica, resultando 
que escolarizada en un centro de educación infantil le fue denegada la bonificación 
solicitada por haber renunciado a una plaza anterior en ese mismo año.

Lo realmente ocurrido es que la familia biológica, una vez acordado el desamparo, deci-
dió dar de baja a la menor en la escuela infantil en la que estaba escolarizada. Cuando 
posteriormente la familia de acogida solicitó plaza y bonificación, la administración no 
tuvo en cuenta que la renuncia de los progenitores se produjo cuando ya no ostentaban 
la tutela de la menor y, por lo tanto, su baja no debería haber tenido efectos.

Tras nuestra intervención se le concedió a la familia de acogida las bonificaciones que 
le correspondían (queja 22/4173).

3.1.2.2.3. Escolarización del alumnado

La escolarización del alumnado en los centros educativos de Andalucía ha presentado 
dos problemáticas que se repiten año tras año: la imposibilidad de acceder al centro 
docente solicitado por las familias como prioritario y la imposibilidad de agrupar 
a los hermanos en un mismo centro docente.

Respecto de esta última cuestión, conforme a las normas del Decreto 21/2020, de 17 de 
febrero, la reagrupación de hermanos solo puede realizarse previa ponderación de las 
circunstancias que concurran en cada caso, y siempre que no se conculquen derechos 
de terceras personas participantes en el procedimiento ordinario de admisión, respe-
tándose, además, las ratios máximas establecidas para cada enseñanza.

Por lo tanto, el que la Administración educa-
tiva pueda autorizar la matriculación de un 
alumno o alumna en el mismo centro docen-
te que sus hermanos o hermanas cuando en 
el correspondiente procedimiento ordinario 
de escolarización no ha sido admitido por 
inexistencia de plaza vacante, solo depen-
derá de si las circunstancias que concurren 
permiten hacerlo.
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